
ASUNTOS VARIOS 

ACCESO A LA BASE DE DATOS DE LA CCRVMA 

16.1 El tema del reglamento que gobierna el acceso a la base de datos de la CCRVMA fue 
tratado en los grupos de trabajo, y más específicamente, en el WG-CEMP (anexo 7, párrafos 
9.1 al 9.2).  Se le pidió al Comité Científico que discutiera este tema (anexo 7, párrafo 9.3). 
 
16.2 Los problemas que conciernen en la actualidad son debidos a que: 
 

(i) los datos solicitados para trabajos que tienen relación con las reuniones de la 
CCRVMA son proporcionados por la Secretaría, sin explicársele a los titulares de 
los datos el motivo de tal pedido.  Esto podría traer complicaciones después si la 
persona que solicita los datos propone publicar los resultados de su trabajo fuera 
de la CCRVMA; y 

 
(ii) la Secretaría podría recibir pedidos de individuos que no han tenido conexiones 

previas con la CCRVMA.  Se creyó necesario por lo tanto asegurar que aquellos 
individuos estuvieran procediendo con el conocimiento y aprobación del 
representante del país miembro respectivo y en conformidad con las normas de 
la CCRVMA de acceso a los datos y empleo de los mismos.  

 
16.3 De acuerdo con esto, se propusieron las siguientes adiciones (en negrita) al actual 
reglamento que gobierna el acceso a los datos de la CCRVMA (CCAMLR-VIII, párrafo 64). 
 

“(a) Todos los datos entregados al Centro de Datos de la CCRVMA deberán estar a a 
libre disposición de los miembros para análisis y preparación de documentos 
que vayan a usarse en la Comisión, el Comité Científico y órganos auxiliares de 
la CCRVMA. 

 
(b) Los titulares de los datos deberán mantener el control sobre la utilización de sus 

datos no publicados, fuera de la CCRVMA. 
 
(c) Sólo se considerarán aquellos pedidos de acceso al Centro de Datos de la 

CCRVMA por parte de un científico de un país miembro, que hayan sido 
aprobados por escrito por el representante del Comité Científico (o su 
delegado) del país miembro respectivo. 

 



 El representante se hace responsable de informar al científico que solicita 
los datos  sobre el reglamento que gobierna el acceso a los datos de la 
CCRVMA y de obtener su compromiso de respetar las normas establecidas. 

 
(d) Cuando los miembros soliciten el acceso a datos necesarios para llevar a cabo 

análisis o para preparar documentos que vayan a estudiarse en futuras reuniones 
de los órganos de la CCRVMA, deberán justificar tal pedido y explicar la 
naturaleza del análisis propuesto.  La Secretaría deberá facilitar los datos y 
notificar esta acción, adjuntando los pormenores del pedido original, a los 
titulares de los mismos.  Cuando se soliciten datos para otros fines, no 
considerados en las reuniones de los órganos de la CCRVMA, la Secretaría, en 
respuesta a una solicitud detallada, sólo podrá proporcionarlos una vez obtenida 
la autorización de los titulares de los datos. 

 
(e) Los datos incluidos en los documentos preparados para las reuniones de la 

Comisión, del Comité Científico, y de sus órganos auxiliares no deberán citarse 
ni usarse en la preparación de documentos que sean publicados fuera de la 
CCRVMA sin el permiso de los titulares de los mismos.  Además, debido a que la 
inclusión de documentos en la serie Documentos Científicos Seleccionados, o en 
cualquier otra de las publicaciones de la Comisión o del Comité Científico, 
constituye una publicación formal, deberá obtenerse el permiso por escrito de 
los titulares de los datos para publicar documentos preparados para las reuniones 
de la Comisión, del Comité Científico, y de los Grupos de Trabajo. 

 
(f) La declaración que sigue deberá figurar en la cubierta de todos los documentos 

de trabajo y de referencia no publicados que sean presentados: 
 
 Este documento se presenta para ser estudiado por la CCRVMA y puede contener 

datos, análisis y/o conclusiones no publicados sujetos a cambios.  No se deberán 
citar ni utilizar los datos incluidos en este documento para fines ajenos a la labor 
de la Comisión, del Comité Científico y de los órganos auxiliares de la 
CCRVMA, sin el permiso del titular de los mismos. 

 
16.4 El Dr. S. Nicol (Australia) se refirió a la conveniencia de mantener un diálogo entre 
operadores pesqueros y científicos .  Esto ha sido posible gracias a la asistencia de algunos 
operadores pesqueros a las reuniones de los grupos de trabajo.  El Comité Científico acordó 
que sería provechoso estudiar la posibilidad de organizar una reunión para dialogar, la cual 
podría celebrarse inmediatamente antes o después de la reuniones del grupo de trabajo, y 



alentó a los miembros a que consideraran este punto cuando estén organizando las reuniones.  
Estos diálogos también ayudarán a dilucidar cuáles serán las pesquerías que serán el objetivo 
de la pesca en el futuro, ayudando de esta manera al Comité Científico a enfocar su trabajo. 


